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Anaflex Plus Rápida Acción 
Diclofenaco Sódico 25 miligramos 

Paracetamol 300 miligramos 

Cápsulas Blandas 

Vía de administración oral 

  

Industria Argentina 

VL Venta Libre 

 

Antiinflamatorio. Analgésico. 

 

LEA CON CUIDADO ESTA INFORMACIÓN ANTES DE TOMAR ANAFLEX 

PLUS RÁPIDA ACCIÓN 

 

¿QUÉ CONTIENE ANAFLEX PLUS RÁPIDA ACCIÓN? 

Cada Cápsula Blanda contiene: Diclofenaco Sódico (equivalente a 23,27 miligramos de 

Diclofenaco) 25 miligramos; Paracetamol 300 miligramos. Excipientes: Gelatina, 

Povidona, Propilenglicol, Polietilenglicol 400, Agua Purificada, Rojo Allura, 

Sorbitol/Glicerina. 

 

ACCIONES 

Alivia el dolor, desinflama. 

Anaflex Plus Rápida Acción combina dos sustancias activas que se complementan: 

Diclofenaco, antiinflamatorio y Paracetamol, analgésico. 

 

¿PARA QUÉ SE USA ANAFLEX PLUS RÁPIDA ACCIÓN? 

Anaflex Plus Rápida Acción es un medicamento indicado para aliviar dolores de espalda, 

dolores musculares y de las articulaciones, dolores producidos por artritis. Dolores 

menstruales. 

 

¿QUÉ PERSONAS NO PUEDEN RECIBIR ANAFLEX PLUS RÁPIDA ACCIÓN? 

No use este medicamento en caso de: alergia a Diclofenaco, Paracetamol, aspirina u otros 

analgésicos/antiinflamatorios; úlcera u otras enfermedades gastrointestinales; 

enfermedades serias del corazón, hígado o riñón; alcoholismo; hemorragias, alteraciones 

de la coagulación, tratamiento anticoagulante o diurético intensivo. 

 

¿QUÉ CUIDADOS DEBO TENER ANTES DE TOMAR ANAFLEX PLUS RÁPIDA 

ACCIÓN? 

Si Ud. consume algún medicamento por alguna enfermedad crónica, consulte a su médico 

antes de utilizar Anaflex Plus Rápida Acción. 

Si Ud. consume 3 (tres) o más vasos de bebida alcohólica por día, consulte a su médico 

antes de tomar este medicamento. 

Si Ud. está tomando algún otro medicamento, o está embarazada o dando de mamar, 

consulte a su médico antes de ingerir este medicamento. 
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No utilice este medicamento si el envase está abierto o presenta marcas de 

adulteración. Anaflex Plus Rápida Acción no debe consumirse después de la fecha 

de vencimiento que figura en el envase. 

 

¿QUÉ CUIDADOS DEBO TENER MIENTRAS ESTOY TOMANDO ESTE 

MEDICAMENTO? 

Pueden aparecer efectos no deseados causados por el medicamento, como por ejemplo: 

náuseas, vómitos, diarrea o constipación, dolor abdominal, mareos, erupción en la piel, 

disminución en el recuento de plaquetas en el análisis de sangre.  

Se ha notificado una enfermedad grave denominada acidosis metabólica (una anomalía en 

la sangre y los líquidos) en pacientes que padecen enfermedades graves, como 

insuficiencia renal severa o sepsis (cuando las bacterias y sus toxinas circulan en la sangre, 

lo que provoca daños en los órganos), o que padecen malnutrición, alcoholismo crónico, 

cuando se utiliza paracetamol a dosis regulares durante un período prolongado o cuando 

se toma paracetamol junto con un antibiótico llamado flucloxacilina. Los síntomas de 

acidosis metabólica pueden incluir: dificultad respiratoria grave con respiración profunda 

y rápida, somnolencia, sensación de malestar (náuseas) y vómitos, si presenta alguno de 

estos síntomas consulte a su médico. 

 

¿CÓMO SE USA ANAFLEX PLUS RÁPIDA ACCIÓN? 

Adultos y adolescentes a partir de los 15 años de edad: 1 cápsula blanda cada 8 horas. 

Dosis máxima: 3 cápsulas blandas por día, repartidas cada 8 horas. 

Niños menores de 15 años o adultos mayores de 65 años, consulte a su médico. 

No utilizar por más de 5 días sin consulta médica. 

Si los síntomas no mejoran o empeoran en 3 días, consulte a su médico. 

Modo de administración: ingerir las cápsulas blandas indistintamente antes, durante o 

después de una comida ligera, preferentemente con un vaso completo de agua. 

 

¿QUÉ DEBO HACER ANTE UNA SOBREDOSIS, O SI TOMÉ MÁS CANTIDAD 

DE LA NECESARIA? 

Ante la eventualidad de una sobredosis, concurrir al Hospital más cercano o comunicarse 

con un Centro de Toxicología, por ejemplo: 

• Hospital de Niños Ricardo Gutiérrez, Tel.: (011) 4962-6666/2247, 

• Hospital Pedro de Elizalde (ex Casa Cuna), Tel.: (011) 4300-2115, 

• Hospital Nacional Prof. Dr. Alejandro Posadas, Tel.: (011) 4654-6648/4658-7777. 

 

PRESENTACIONES 

Envases conteniendo 10 y 20 Cápsulas Blandas ovaladas, color rosa. 

 

Conservar el producto a temperatura ambiente no mayor de 30 °C. Mantener en su 

envase original. No conservar en heladera.  

 

¿TIENE USTED ALGUNA PREGUNTA? 

Para información adicional del producto comunicarse con el Servicio de Orientación 

Integral Bagó al 0800-666-2454 / soibago@bago.com.ar o con A.N.M.A.T. Responde: 

0800-333-1234. 

www.bago.com.ar 
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www.bagoconsumomasivo.com.ar 

 

MANTENER FUERA DEL ALCANCE DE LOS NIÑOS 

ANTE CUALQUIER DUDA CONSULTE CON SU MÉDICO Y/O 

FARMACÉUTICO 

 

Especialidad Medicinal autorizada por el Ministerio de Salud. Certificado Nro. 56.765. 

Prospecto autorizado por A.N.M.A.T. Disp. Nro. 

 

Elaborado en: Av. Márquez Nro. 691. Pdo. de 3 de Febrero. Pcia. de Bs. As. 

 

 
 

LABORATORIOS BAGÓ S.A. 

Bernardo de Irigoyen Nro. 248 (C1072AAF). Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Argentina. Tel.: (011) 4344-2000/19. 

Director Técnico: Juan Manuel Apella. Farmacéutico.  
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Hoja Adicional de Firmas

Anexo
 

Número: 
 

 
Referencia: Prospecto - EX-2025-30559711- -APN-DGA#ANMAT

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 3 pagina/s.
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